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A LA ATENCIÓN DE TODO EL 
 

PROFESORADO INTERINO 
 

¡¡¡ RECONOCIMIENTO DE TRIENIOS!!! 
 
 
 El STEC-IC, junto con los compañeros/as de la Confederación de STEs y 

de Intersindical Canaria, hemos mantenido diversos contactos y reuniones con 

los grupos parlamentarios estatales a fin de introducir modificaciones al proyecto 

de Estatuto Básico del Empleado Público.  

 A través de estos contactos, respaldados por la presión históricamente 

ejercida por esta organización y por el colectivo de interinos/as, hemos logrado 

que en la comisión de la Función Pública se aprobara por unanimidad el re-

conocimiento de la antigüedad (trienios) para los funcionarios interinos 

cuestión que se tendrá que confirmar durante el trámite legal posterior del Esta-

tuto.  

 El STEC-IC, directamente y a través de la Confederación de STEs y de 

Intersindical Canaria, seguirá trabajando por introducir mejoras concretas en es-

te proyecto de Estatuto que, en su formulación inicial, ha sido rechazado rotun-

damente por esta organización por su carácter regresivo. 

  

¡¡CONTIGO MEJOR!! 
¡¡NUESTRA MAYORÍA ES TU MAYORÍA!! 
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